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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
]

de una patente de invención por 20 años para España y sus colonias 
por "Una hilvanadora para la fabricación de fieltros para sombre- 
rosw (grupo 5 clase 47) á favor de los Sres. Brecht & Fugmann, 
residentes en G-uben )Alemania) Bahnhofstrasse 18.

El objeto deola presente invención lo constituye una hilvanado- 
ra para la fabricación de fieltros para sombreros.

Hasta ahora las hilvanadoras usuales conocidas, contenian solo 
un cono en la celda de las mismas. Cuando se querian fabricar fi­
eltros de distintos tamaños se tenian que disponer por lo tanto, 
bien hilvanadoras correspondientes á estos tamaños ó bien colocar 
en una hilvanadora apropiada para los mayores fieltros, en la fa­
bricación de los mas pequeños, conos correspondientes á estos últi­
mos dejando de aprovechar, por consiguiente, todo el rendimiento de 
la maquina.
Se ha visto que en las maquinas de mayores dimensiones, se pueden 
hacer también campañas de velo disponiendo varios conos mas peque— 
ños, p.e. tres, en una celda común de la hilvanadora. D© un modo 
sorprendente se distribuyen los pelos, en esta operación, propor­
cionalmente sobre los conos, los cuales naturalmente se colocan, cor. 
preferencia, de un modo simétrico.

Se evita con ello la necesidad de tener que emplear máquinas 
de variados tamaños para las campanas de velo de distintas dimensio­
nes. Con respecto á las máquinas en las que el cono grande es reem­
plazado únicamente por otro más pequeño, se consigue un rendimiento 
considerablemente mayor de manera que la producción crece de un mo­
do notable sin aumentar el numero de las máquinas.

En el dibujo que se acompaña se representa, á modo de ejemplo, 
esquemáticamente una hilvanadora concebida con arreglo á la presen­
te invención siendo:

Pig. 1 un corte vertical y
Eig. 2 una proyección horizontal, parcialmente en corte.
-1- es la celda usual cuyo fondo -2- es giratorio según se 

sabe. En lugar del único cono que gira con el fondo, se han dis­
puesto, en el ejemplo de construcción representado, tres conos me­
nores de hilvanar —3— que son sostenidos por una placa agujereada 
-4-, Esta placa descansa sobre el fondo giratorio -2- de la celda 
y gira con el mismo. Dicha placa puede estar fijamente unida, de 
un modo conveniente al fondo -2-. Las aberturas -57- que se encuen­
tran debajo de los conos, pueden estar rodeadas-de un borde sobresa­
liente -6— que sujeta los conos -3-, No es necesario que los distin—



tos conos puedan girar alrededor de sus ejes, sin esta circunstan­
cia también se distribuyen uniformemente los pelos introducidos, 
del modo usual, en la celda, sobre los distintos conos y se deposi­
tan en estos.

Y como esta hilvanadora está comprndida en el articulo 12 de la 
lay vigente de Propiedad Industrial, podrá ser objeto de una paten­
te de invención por 20 años para España y sus colonias.

Se solicita que se conceda esta patente bajo la convención in­
ternacional basándose en la patente alemana que es del pais de ori­
gen n9 B. 124496 del 12 Marzo 1926.

La patente de invención cuyo privilegio se solicita para Espa­
ña y sus colonias deberá recaer en ”Una hilvanadora para la fabri­
cación de fieltros para sombreros” (grupo 5, clase 47) siendo lo 
que se declara como nuevo y de invención propia lo siguiente:

19 ”Uha hilvanadora para la fabricación de fieltros para sombre­
ros” caracterizada por el hecho de que están dispuestos varios conos 
de hilvanar dentro de la misma celda de la hilvanadora, sobre el 
fondo giratorio de esta.

29 "Una hilvanadora para la fabricación de fieltros para som­
breros” tal como se ha descrito y demostrado en los dibujos adjun­
tos.

Consta de 2 hojas mecanografiadas en una sola cara.
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